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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , en Ib  Administración del Bo- 
tSTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
•te Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

lx>8 edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PU BLIC A TODOS LOS DI AS, EXCEPTO LOS LUNES
l.as Ipv- dmgim en íl I'- n ín ■ n -, I eJt'eTlm b t í™,depondrán quíse fijVuneiermilar en el sitio de eos-

territorios de Africa sujetos á la legislación ^“‘“"Sese o ?a lumbre donde permanecerá hasta el recik del siguiente.
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese olía lun. r 1 cuidaran, bajo su más estrecha responsa-
cosa (Código ci vilO
tal de nrovincu desde que «o publican oñcialmeute en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma , fluai de cada semestre.
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.) _____ 1 ___ _ _________ ■——
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. GL) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 Diciembre 1898)

SECCION PRIMERA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Bur
gos y la Audiencia de dicha capital, de los cuales
resulta: , .

Que con fecha 12 de Abril próximo pasado, Jo
sé Varona Clemente, vecino de la villa de Pancor- 
bo y elector de aquél término municipal, compa
reció ante el Juzgado municipal de dicho pueblo 
denunciando los siguientes hechos: que por el Al
calde D. Manuel Salgado se dictó un bando que 
íué circulado por el voz pública á las nueve de la 
mañana del día 10 del indicado mes, en el que se 
decía que desde aquella fecha quedaban fijadas al 
público, en los sitios de costumbre, las cuatro lis
tas que previene el art. 12 de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890; que el denunciante había 
visto con sorpresa que, á pesar del bando, y no 

obstante lo dispuesto por la ley, no se fijaron al 
público las cuatro listas referidas ni el día 10 de 
aquel mes, ni en los posteriores; que los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de un de
lito de infracción de la ley Electoral, y por eso 
hacía la denuncia, á los efectos que hubiera lugar 
en derecho: .

Que practicadas las oportunas diligencias, en 
vista de la denuncia extractada por el Juzgado 
municipal de Pancorbo, fueron aquéllas elevadas 
al Juez de instrucción de Miranda de Ebro, el 
cual ordenó la formación del correspondiente su
mario, en el que se decretó el procesamiento del 
denunciado, y una vez que se declaró concluso, 
fué elevado asimismo á la Superioridad:

Que recibido el sumario en la Audienciade Burgos, 
el Gobernador, á quien el referido Alcalde de Pan
corbo había acudido solicitando del mismo requi
riera de inhibición á la Autoridad judicial, lo hizo 
así, de acuerdo con el informe de la Comisión pro
vincial, fundándose: en que, según lo dispuesto 
por el art. 98 de la ley Electoral vigente, el hecho 
realizado por el Alcalde de Pancorbo era constitu
tivo de una falta que debía ser corregida adminis
trativamente con una multa de 25 á 1.000 pesetas, 
y por lo tanto, la Autoridad judicial carecía de 
atribuciones para proceder en juicio criminal por 
dicha infracción legal, según se determinaba en el 
Real decreto decisorio de una competencia de 12 
de Marzo de 1897:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sos
tuvo su jurisdicción, alegando: que el art. 98 de la 
ley Electoral era sólo de aplicación para aquellas 
infracciones que no constituían delito; que la refe- 

I rida ley define entre los delitos cuyo conocimien-
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to atribuye á los Tribunales, los que resultan cuan
do los funcionarios públicos dejan de cumplir ín
tegra y estrictamente los deberes impuestos por 
la misma, figurando entre ellos el de contribuir á 
que las listas electorales no se expongan al públi
co en el tiempo y lugar correspondientes, ya sea 
por acto encaminado á tal objeto, ó ya resulte di
cha infracción por omisión, sancionando así la in
fracción del art. 12 de la ley; y que, por tanto, la 
infracción perseguida en el sumario no caía bajo 
las disposiciones, penalidad y competencia que es
tablece el art. 98 de la ley Electoral citada, porque 
constituyendo como constituía delito, no se halla
ba comprendida en la regla general, sino en la ex
cepción de su texto:

Que el Gobernador, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 88 de la ley Electoral vigente, que 
dice así: «Serán castigados con la pena de arresto 
mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando las 
disposiciones generales del Código penal no seña
len otra mayor, los funcionarios públicos que, por 
dejar de cumplir íntegra y estrictamente los debe
res impuestos por esta ley ó por las disposiciones 
que se dicten para su ejecución, contribuyan á al
guno de los actos ú omisiones siguientes: primero, 
á que las listas de electores, ya sean preparatorias 
ó definitivas, no se formen con exactitud ó no es
tén expuestas al público durante el tiempo y en 
el lugar correspondiente; segundo, á cualquier al
teración de los días, horas ó lugar en que deba 
celebrarse cualquier acto ó á que su modo de de
signación pueda inducir á error»:

Considerando:
l .° Que la presente contienda jurisdiccional 

se ha suscitado con motivo de la causa criminal 
seguida contra el Alcalde de Pancorbo D. Manuel 
Salgado Rodríguez por no haber fijado al público 
las listas electorales en los días que taxativamen
te señala el art. 12 de la ley sobre la materia:

2 .° Que el hecho de que se trata, caso de ser 
cierto, podría ser constitutivo del delito claramen
te definido en el art. 88 de la ley Electoral, cuyo 
texto queda citado:

3 .° Que no estando reservado por la ley’ el co
nocimiento del asuntó á los funcionarios de la Ad
ministración, y no existiendo tampoco cuestión 
alguna previa que la Autoridad superior adminis
trativa deba resolver, no se está en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden suscitar 
los Gobernadores contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.-" 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba y el Juez de instrucción de Baena, de los 
cuales resulta:

Que en los Boletines oficiales de la provincia de 
Córdoba correspondientes á los días 28 de Abril y 
5 de Junio del año 1897, se insertaron los reparti
mientos entre Jos pueblos de dicha provincia por 
la contribución sobre la riqueza rústica y urbana 
fijados por la Dirección general del ramo para el 
ejercicio de 1896 á 97, publicándose al propio tiem
po una circular de la Administración de Hacienda 
dando instrucciones á los Ayuntamientos y Jun
tas periciales para la formación del reparto indi
vidual y señalamiento del plazo para la presenta
ción de estos repartos en las oficinas de la provin
cia; que instruido expediente en la referida Admi
nistración de Hacienda para conseguir la forma
ción y presentación de dichos repartos, se dictó 
en el mismo por el Delegado de Hacienda, con fe
cha 1,° de Junio de 1897, una providencia, por l» 
que se impuso una multa de 70 pesetas al Ayun
tamiento y Junta pericial de Valenzuela por no 
haber presentado en la época señalada los repar
timientos referentes al expresado pueblo, decre
tándose por la misma causa en l.° de Agosto la 
responsabilidad personal de las referidas Corpora
ciones del importe de la cuota del Tesoro corres
pondiente al primer trimestre; que en 17 de Junio 
de 1896 fueron devueltos á las Corporaciones cita
das el apéndice al amillaramiento y sus copias para 
su rectificación; y no habiendo hecho dicha recti
ficación según se les había ordenado, se la devol
vieron nuevamente en 31 de Agosto y 4 de No
viembre del citado año 1896 con los repartimien
tos para igual objeto, sin que hasta el día 11 de 
Diciembre de 1896, en que se pasaron los antece
dentes á los Tribunales, hubieran dado cumpli
miento á las órdenes de la Administración de Ha
cienda:

Que interpuesto recurso de apelación por el 
Ayuntamiento y Junta pericial contra la última 
providencia de las Oficinas de Hacienda de la pro
vincia, que negó la aprobación al apéndice y re
partimiento de la contribución correspondiente al 
ejercicio económico de 1896 á 97, no aparece que 
esta apelación haya sido resuelta por la Supe
rioridad:

Que consignados los hechos antes relatados en 
una certificación expedida por el Oficial primero 
de la Administración de Hacienda de Córdoba, y 
en otra expedida por el Secretario del Ayunta
miento de Valenzuela, el Delegado de Hacien
da remitió al Presidente de la Audiencia pro
vincial la primera de dichas certificaciones, con 
una comunicación en la que exponía que las Cor-
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por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 123 del reglamento provisional pa
ra el repartimiento y administración deja contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885, que concede el recurso de 
apelación á los Ayuntamientos y Juntas pericia
les para ante el Ministerio de Hacienda de las re
soluciones que se dicten por la Dirección genei’al 
del ramo sobre reclamación de agravios cuando 
ellas confirmen las que sean consultadas por las 
oficinas provinciales:

Visto el art. 113 del propio reglamento, que 
dispone: que tanto para las reclamaciones de par
ticulares como para las de Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación, se establece, como princi
pio general, que aquellas reclamaciones no produ
cen desde luego modificación ó alteración en la 
riqueza individual ó colectiva objeto del agravio, 
ni en la cobranza de las cuotas respectivas hasta 
después que las mismas reclamaciones hayan sido 
resueltas como corresponde.

Las indemnizaciones ó aumentos que deben pro
ducirse por consecuencia de ellas se harán repar
tir de más ó menos, según proceda, en el reparto 
del año siguiente al en que la reclamación de 
agrvios se tramite, y estas reclamaciones no pro
ducirán efecto para las indemnizaciones que se 
acuerden más que desde el ano económico en que 
aquéllas se hayan legalmente entablado.

Considerando: .
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la resistencia hecha 
por el Ayuntamiento y Junta pericial de Valen- 
zuela para rectificar el apéndice al amillaramiento 
y reparto individual sobre la riqueza rústica y 
urbana, en conformidad á las órdenes é instruc
ciones que fueron comunicadas á dichas Corpora
ciones por la Administración de Hacienda de la 
provincia.

2 .° Que si bien aparece que el Ayuntamiento 
y Junta pericial del citado pueblo apelaron para 
ante el Ministerio de Hacienda de las resoluciones 
de la Administración de Hacienda, tales recursos 
lo son por los agravios que pudieron irrogarse al 
suponer mayor riqueza ó imponer mayor cuota de 
la debida, y estos recursos, según expresamente 
establecen las disposiciones reglamentarias ante
riormente citadas, no producen desde luego modi
ficación en la riqueza individual ó colectiva, reser
vando la indemnización para más ó menos repar
tir en el ejercicio siguiente, por lo cual la resolu
ción que en dicho recurso recaiga no puede influir 
en el fallo que en su día dicten los Tribunales de 
justicia, ni puede, en su consecuencia, estimarse 
que la apelación citada tenga aún por resolver la 

' cuestión previa administrativa:
' 3.° Que si el Ayuntamiento y Junta pericial

se ajustarén ó no á las disposiciones que regulan 
el servicio que les estaba confiado, sólo compete 
determinarlo á sus superiores jerárquicos, y ago
tados por éstos los medios coercitivos que el re
glamento les otorgaba para obligarles á cumplirlo, 
quedó con tales providencias resuelta la cuestión

Poraciones tantas veces citadas venían resistiendo 
61 cumplimiento de las órdenes de la AdmimsUa- 
ción de Hacienda para la rectificación del apéndice 
al amillaramiento y reparto de la contribución so
bre la riqueza rústica y urbana, según las on enes 
<lue se le habían comunicado al Alcalde, y habien
do adoptado contra las mismas Corporaciones las 
hedidas coercitivas que el reglamento autonza 
Para que presentaran los documentos referidos en 
*6 época reglamentaria, sin conseguirlo, remitió a 
*08 Tribunales certificación de los acuerdos do 
Aquella Delegación, á los efectos que estimaran 
Procedentes: .

Que remitidas por el Presidente de la Audien
cia al Fiscal de la misma la comunicación y certi
ficación de que queda hecho mérito, éste las paso 
al Juzgado de instrucción de Baena para que, en
terado de las mismas, procediera con arreglo a de
cebo:

Que instruidas, en efecto, las oportunas diligen
cias criminales, el Gobernador de la provincia, de 
Acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en que a os 
A-yuntamientos y Juntas periciales correspondía 
la formación de los apéndices á los amillaramien- 
tos, y su censura y aprobación á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, correspondiendo 
también a ésta la imposición de multas á los Ayun
tamientos y Juntas periciales cuando incurran en 
Negligencia, por no terminar en época debida los 
repartos, sin perjuicio de las responsabilidades de 
aquellas Corporaciones de satisfacer el importe de 
los trimestres que no puedan ser cobrados en tiem
po oportuno por su culparen que cuando los Al
caldes y Concejales se hacían culpables de hechos 
fi omisiones punibles administrativamente incu
rrían, según los casos, en las P6uas señala' as en 
los artículos 182 y siguientes de la ley Municipal, 
cuya imposición no correspondía á los Tribunales; 
cu que el asunto de que se trata era puramente 
administrativo y existía una cuestión previa ad- 
Oainistrativa que resolver que podía inlluir en el 
tallo que en su día dicten los Tribunales de justi
cia; y citaba además al Gobernador los artículos 
48, ¿1 y 81 del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885: ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que este su- 
hiario se ha incoado para averiguar si existe algu
no de los delitos de desobediencia definidos en los 
artículos 380 y 381 del Código penal, cuya perse
cución y castigo corresponde á los Tribunales ele 
justicia, y que en el presente caso no existía nin
guna cuestión previa administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual, los Gober
nadores no podrán suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado, por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse
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previa administrativa, toda vez que el Administra
dor y Delegado de Hacienda de la provincia vi
nieron á declarar en tales providencias que las 
Corporaciones citadas resistían el cumplimiento 
de las órdenes de los superiores, contraviniendo á 
las disposiciones reglamentarias establecidas.

4.° Que no estando reservado el castigo del de
lito por que se procede á los funcionarios de la 
Administración, y no existiendo tampoco cuestión 
previa que pueda influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales de justicia, es indudable que 
no se encuentra el presente caso comprendido en 
ninguno de los dos en que, por excepción, pueden 
los Grobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo do Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

(.Gaceta 8 Octubre 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Catadau, que ha sido decretada 
por V. S. con fecha 18 de Septiembre último, di
cho alto Cuerpo ha emitido en 8 de Noviembre el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Catadau, dictada por el Gober
nador de Valencia en 18 de Septiembre último.

Resulta del expediente: que en 16 de Septiem
bre último, el Gobernador de Valencia nombró un 
Delegado para que girase nna visita de inspección 
con objeto de depurar los hechos denunciados por 
el vecino de Catadau, Salvador Brull, respecto á 
la administración municipal; que el Delegado, co
mo consecuencia de la misma, formuló un pliego 
de cargos contra los Concejales propietarios, en 
razón á que el Ayuntamiento se hallaba consti
tuido por interinos que llevaban poco tiempo de 
ejercicio, entre los que figuran, como más impor
tantes, los siguientes: que el Ayuntamiento nom
bró Secretario á D. Pascual Agustín Nacher sin 
tener la edad reglamentaria, y que al cesar en el 
cargo no hizo entrega de la documentación que 
obraba en su poder; que el arrendatario de degüe
llo percibe 50 céntimos de peseta por kilogramo, 
cuando por la ley Municipal sólo debe recibir el 
1 por 100 del valor de cada res: que, según consta

de certificaciones, contrató el Ayuntamiento Ia 
refundición del amillaramiento por 4.500 pesetas, 
sin formalidad alguna y sin solicitar excepción de 
subasta, como previene el Real 'decreto de 4 de 
Enero de 1893, y percibió por dicho concepto de 
varios propietarios una peseta por cada finca m9' 
crita, sin estar autorizado para ello; que durante 
el ejercicio de 1896-97 rebasó la consignación d0 
varios capítulos de gastos, sin justificar la neoesi' 
dad de estas operaciones; y que, según los libros ee 
contabilidad, se abonaron á D? Isabel Ros 250 p6' 
setas por alquiler del local de las Escuelas, sin Q110 
el libramiento aparezca en la Caja municipal ni S0' 
cretaría, y manifestando dicha señora no habel 
percibido tal cantidad.

Citados los Concejales para que asistieran á Ia 
sesión extraordinaria convocada por el Delegado 
para dar cuenta de los cargos, no asistieron, y el 
Gobernador de la provincia, por providencia do 
18 de Septiembre último, acordó suspender en su9 
cargos á los Concejales propietarios, nombrando 
en su lugar á otros interinos.

Notificada la suspensión, acuden los Concejales 
suspensos en alzada para ante V. E. manifestando 
que en 20 de Julio anterior habían sido suspendí' 
dos en sus cargos, y no habiéndose confirmado es
ta providencia y transcurrido el plazo fijado en 01 
art. 190 de la ley Municipal, y requeridos por No
tario los Concejales interinos para que cesaran en 
sus cargos, sin que lo verificaran, acudieron a* 
Gobernador para que á ello les obligara, y en vez 
de cumplirlo, el Gobernador nombró un Delegado, 
á propuesta del que fueron nuevamente suspendi
dos, infringiendo lo dispuesto en la Real orden de 
4 de Mayo de 1881, y sin que se les oyera previa* 
mente.

La subsecretaría de ese Ministerio propone s0 
confirme la suspensión, pasando el tanto de culpa 
á los Tribunales.

Visto lo que del expediente resulta:
Considerando que los hechos que quedan extrac

tados se prueban documentalmente, y demuestran» 
no sólo falta de celo en la gestión de los interese9 
municipales, sino que revisten gravedad por cons
tituir manifiesta infracción de las leyes, deducién
dose, en algunos, actos comprendidos en la esfera 
penal.

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador de la provincia, y que 
pase el expediente á los Tribunales ordinarios para 
que depuren las responsabilidades que pueda ha
ber lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Q.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, en cuanto á pasar el expediente 
á los Tribunales, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, respecto á este punto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1898.—Ruiz y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de Valencia.

(Gaceta 24 Noviembre 1898)
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
_____—x> ■ ■ -------------- *

Ayuntamiento de Caspe.

a pe l l id o s  y n o mb r e
d o mic il io INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

Tarifa 1.a

Círculo Mercantil Industrial y Agrí- Eaja Café en dicho Círculo. 
Idem.

132‘96
132‘96
132‘96
265‘92
265‘92
265‘92
265‘92 
265‘92

cola.................... ,.............. Plaza de la Virgen.Uirculo i. .....................................
TTttíÁn 'ít CluriHurl Rosario. Idem.

Tejidos al por menor.
Idem.
Idem.

U Ll 1UL1 y vcll 1 uau । • • • ■ • • • • • Mayor.
-LLElIaieS vjOULldfLl vatuiiv. .*#••• Idem.¿xlulcLG . ..........................  • • Idem.
vt uiu vai¡auri^<* ......................... Idem. Idem.

Idem.KJcl lio. 1 0*11 UuHU U vou . ••••••••*
OnU^iÁ., naíolón Manuel............................. Santa Lucía.UGurian kjaLaia»H ..........................
O I-Í.íimnn .................... Heredia. Quincalla ordinaria al por

24P99iviai bin i arao . .............................. menor.
IkÁRnrz Arrnatin Mo-riano.............. Mayor. Mercería y paquetería. 175‘51

8540
8540
8540 
59‘83 
59‘83 
59‘83 
59‘83 
59‘83
59‘83
59‘83 
59‘83
59‘83
59‘83
59‘83 
59‘83
59183 
59‘83 
59‘83 
69‘83 
59‘83
59‘83
59‘83 
59‘84 
59‘84
59‘84 
39‘89 
39*89 
39*89

AO3»I10Z XXgllSllll AM.a.Lloriv* 
’RiíKYY'i TVTq xt av MA 11 til StiRi . Tudón. Vinos y aguardientes.
-LvlCaTu llltiyui Uauvioucu. .eeee-w-- Rosario. Harinas al por menor.

Vendedor de jerga.X 61 ©Z Jja.lSeic»o . ...................................
T.onlana Ani.nnm.....................  . . . Guma.

IT 11101 iJclUlcVLla» .... ......................................................
IX^nn-allÁn T^IO. .................... Soberanía Nacional. Parador ó mesón.
lYlny clllUH -i- a«iic*o x Idem. Idem.

Abacería.
Idem.

X/a-IDloiLl V/Ullvd u ..........................................  • •
Tu o A moro» M nnufíl.................................... Plaza la Constitución.
U ll 11 ZT. 111 U 1 U D AI A auUUleeeie»*»

Dnn<znlvn ATunil©! ....... Idem.
k>8Lolclll UUUZia.iw AiAOJi-iLivi 

Carbonel! Alcoberro Martín.......... 
Ti litro Mart-ín 'Pllftl*.............. ...

Mayor. 
Idem.

Idem.
Idem.

UUiV© IViclfi um x .......................... ... Idem. Idem.
UOlÜuOi x alUU v iuühu^. •••••••« Lafuén. . Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

XX6LU«11 ClüZl -L^LIJ AXAO-U ............................ •

Vallabriga Latre José, viuda de.. 
VnnAi-fa Rniaán Paso.lial...............

30 de Septiembre.
Gorrizo.

ZJafPOrutl UUiíiciiii x Heredia.
'ZunnrLn Pn 1 cyenoio.............. Gorrizo.uirac Zjapoi a ......................

Diní íTramiaa lARA-ra. 30 de Septiembre. Idem.
15 U1 U 1 agUas  .................. ...  • ■
d . 11 A»> Rlaann Vinente ......... Plaza de la Virgen. Idem.
V/8SblllOU JDlaSUU V LUouoo ..••••••• 

ílflmnrnvm JOS©. .■•••• Mayor. Idem.
XjUflUclVlU kV<*LLl pi v V 111 O wov ....... 
tinnrr TP^ormAQ FrATloiSOO............................. 30 de Septiembre. 

Santa Lucía.
Idem.

O8.UZ JD 1 Uc*^ x i auvi^vM . • • • • ■ • • 
m.-iii-i T^nkínarl TPr« TI RISPO .

Idem.
VXUlU Ava.UlIlafU A? I .. .............................................. 

dumnn IT VA nO.IRtíO . ... ................... Mayor. Idem.
i¥llgU01 L/tlIDUIl x lauuiDvu. 
Bordonaba Castiella Joaquín........
"NT « er 11 V V /A TTIaVIQYI C/A.n 01(10 . ■...••

30 de Septiembre. 
Heredia.

Idem.
Idem.

1N8,varro xivii«u Nueva. Idem.
T>«..^llAa u ryer .lAannin . . .................. Tudón. Pasta para sopa.
HopOHOS liHgyi uua^uiii..............

"Pulamn TPloVATlti M . ....... Mayor. Café económico.
Ziüuay x UlaClU X IV1ÜUVU1. Idem. Idem. e 

Casa de huéspedes.U OVei L/ll»L/ .. ..................................... ...
n,. 1A vi Marro TV A T^ATtmil Soberanía Nacional. 39*88 

39*88 
39*88 
39*88 
39*88 
39*88 
39*88
39*89

vraian JNavaiiu . .......................
MafLín Ciasimiro............ Comisario. Tablajero.

UÜD616S luiiruill Lva^iiun . ...........
Marrorm Mat uipj ......■•• Constitución. Idem.

U . 14-^ TT'ut tii*n p 1 o q Mr iiUaI...... Mayor. Idem.xGraiba rjSuGi amo * i i ..........................

Mantecón Hernández Pedro........ 
rT...IVIí.iic aía VlPAYltiQ.

30 i.ie Septiembre. 
Afueras Capuchinos.

Idem.
Taberna, fuera del casco.

Ul cal Jiionseu v ............................  
íírxT.rralvn A mnM Serafín.............. Villa. Idem.
\T0UZw1VV A1LU3 k j c ic va**^. . . . • • Idem. Idem.JDorraz vanespi ........................   •
Alcaine Mínguez José.................. . Rosario. Aceite y vinagre.

M.C.D. 2022
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a pe l l id o s y n o mb r e

DK LOS CONTRIBUTENTBS

Jordán Rafales Alberta................
Maza Filióla Antonio....................
Baroeló Vidal Vicente....................
Montane Miguel............................
Garcés Guía Pilar..........................
Jover Bello Faustino....................
Pascual Batista Mariano..............
Guiral Navarro Manuela................
Jimeno Navarro Casimiro..............
Guíu Panillo Rosa..........................
Garcés Layala Agustín..................
Marco Gavín Florentín..................
Gómez Gilaverte Isabel................
Puntes Mañén Antonio..................
Monclús Bielsa Francisco..............
Martín Mayor Francisco................
Calved Poblador Valero................
Cirac Serrablo Ramón..................
Espada Degracia José....................
Baró Basilio Francisco..................
Lizano Peralta Pablo....................
Dolader García Félix....................
Vicente Bielsa Francisco..............
Cirac Fuster Josefa........................
Queirxalos Monlleo Jaime............
Feito Guíu Bernabé......................

Tarifa

Magallón Pallas Pío......................
El mismo.......................................
Pérez Rais Santiago......................
Pascual Ballesteros Esteban........
Queirxalos Monlleo Jaime............

Miravete Escuder Joaquín............
Peralta Esteruelas Manuel............
Dolader Cinca Jerónimo................
Poblador Garcés Manuel..............
Pascual Guiral Mariano................
Sanz Andreu Joaquín....................

Tarifa 3.a

Villanueva Trallero Juan..............
Sancho Blasco Juan......................
Mendoza Dolader Paulino............

Cortés Bayona Francisco..............
Jusen Castañera Casimiro............
El mismo..................... .................

El mismo.......................................
Juntado Regantes.......................
Coca Adrián José........................

Fardel 1 Segura Francisco............

Jariod Ponz Sebastián................

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Rosario. Aceite y vinagre. 39‘89
Chorrio. Idem. 39‘89

Soberanía Nacional. Idem. 39‘89
Idem. 39‘89

Baja, , Idem. 39‘89
Plaza de la Matea. Idem. 39-89

Lón. Idem. 39*89
Constitución. Idem. 39*89

San Francisco. Idem. 39*89
Santa Clara. Idem. 39*89
Constitución. Idem. 39*89

Fireta. Idem. 39*89
Hilador. Idem. 39*89

Constitución. Idem. 39*89
Idem. Idem. 39*89
Fireta. Idem. 39*89

Comisario. Idem. 39*89
Idem. Idem. 39*89

Plaza de la Virgen. Idem. 39*89
San Francisco. Idem. 39*89

Baja. Idem. 39*89
Santa Lucía. Idem. 39*89
Constitución. Idem. 39*89

Plaza de la Virgen. Idem. 39*89
Mayor. Idem. 39*88
Baja.

»
Vendedor de leche de vaca. 39-88

Soberanía Nacional. Arrendador de pesas y medidas 13*97
Idem. Idem del Macelo. 16*79

Plaza de la Virgen. Agencia de transportes. 101*05
Constitución. Idem. 101*05

Mayor. Préstamos con hipotecas de
1.000 pesetas, 6 por 100. 1*59

Constitución. Idem id. 415. 0*66
Mayor. Tratante en carnes. 297*83
Idem. Periódico católico. 26*59

Empedreado. Barca pasaje. 33*24
Hilarza. Carro amillarado. 10*64
Nueva. Idem. 10*64

30 de Septiembre. Telar lana y estambre. 10*64
Mayor. Idem. 10*64

Puerta de Muro. Teja y ladrillo 20 metros cú
bicos. » 14*89

Morera. Idem. 14*89
Guma. Fábrica de harina motor agua. 319*12
Idem. Molino una piedra más de tres

17*28meses y menos de seis.
Idem. Idem. , , 17*28

Constitución. Dos molinos dos piedras id. id. 34*56
Afueras Rosario. Molino una piedra movido por

47*87vapor.
Rosario. Fábrica de jabón duro y blan

132*96do de 1.000 litros.
30 de Septiembre. Idem de 250. . 33*24

M.C.D. 2022
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Sociedad «La Electra».................. 
Pérez Rais Santiago......................

Sauz Andrea Joaquín.................. 
Rioart Mayor Bautista. .. .............  
Villanova Dolader Antonio.......... 
Piazuelo Serón Alberto................ 
Sasot Florentina............*.............
Miravete y hermanos Mariano. ... 
Serón José, viuda de...................... 
Barbarán Alba Ramón.................. 
Cortés Barberán Joaquín, viuda de 
Pérez y hermanos Ignacio...........

Latre Albiac Manuel....................  
Latiguera Carnó Manuel................ 
Guía y compañía Valero..............

Tarifa 4 a

Arbiol Ariño Francisca................ 
Collell Pelhsa María Carmen........  
Albareda Manguea Teodoro........ 
Cerezuela Alegre Miguel.............  
Serrano Vicente Virgilio.............. 
Vicente Arpal Manuel.................. 
Paracuellos Villanova Teodoro. . . 
Salvador Giros Alfredo Juan........  
Otal Fernández del Pino Miguel. . 
Navarro Cúbeles Teodoro..............  
Pérez Centol Antonio.................... 
Gaztelu Mainer Timoteo. .......... 
Otal Fernández del Pino Miguel. . 
Guíu Castillón Francisco.............  
Gros Gamo Antonio.....................  
Montolí García Agustín...............  
Juez municipal............... ,............
Secretario del Juez municipal.. . . 
Zaporta Lucea Fermín.................. 
Badía Condón Agustín..................  
Sauz Fraguas Antonio..................  
Vicente Faci Domingo..................  
Hernández Castro Cirilo................ 
Rafales Trias Santos. ....................  
Mustióles García Ponciano...........  
Mustióles García Orenoio.............  
Batista Bonedí José. . . . ...............  
Cirac García Nicolás.....................  
Jover Dolader Antonio.................  
Castillo Puértolas Juan...............  
Valien Chuecas Joaquín...............  
Lerín SalanoVa José..................... 
Dolader Roca Joaquín.................  
Lauda Cardona Joaquín...............  
Filióla Zaporta Tomás................. 
Cirac Arpal Manuel. . . ...............  
Bordonaba Garcés José...............  
Bayo Usóu Tomás......................... 
Cortés Bayona Francisco............. 
Pellicer Esteban Tomás...............

Afueras del Rosario.
Tudón.

Nueva, 
Tudón. 
Guma.

Soberanía Nacional.
Afueras del Coso.

Rosario.

Constitución. 
Guma.

Santa Lucía. 
Guma.

Santa Lucía.
Idem.
Baja.

Médicos.
30 de Septiembre.

Mayor.
Idem.

Subida del Cuartel.
Santa Lucía.

Baja.
Gorrizo.
Rosario.
Hospital.

Santa Bárbara.
• Tudón.

Rosario.
Subida de San Agustín. 

Heredia.
30 de Septiembre.

Heredia.
Santa Lucía.

Heredia.
Rosario.

30 de Septiembre. 
Constitución.

Mayor.
Tudón.

30 de Septiembre.
Heredia.
Hilador.

Soberanía Nacional.
Idem.
Baja.

Guma.
Santa Lucía.

Hilador.
Esquinas. 

Muro.
Tudón. 
Morera. 
Heredia.

Fuerza nueve caballos.
Una prensa engranaje para 

aceituna.
Idem.
Idem.

Idem de viga para id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Matrona.
Idem.

Farmacéutico.
Idem.

Veterinario.
Agrimensor.
Abogado.

Idem.
Idem.

Escribano de actuaciones.
Idem.

Notario.
Idem.

Procurador.
Idem.
Idem.

Confitero.
Talabartero.

Idem.
Idem.

Albardero.
Barbero.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Botero.
Idem.

Carpintero.
Idem.
Idem.

Constructor de carros.
Idem.
Idem.

Herrero.
Hojalatero.

Impresor de estampas.

478‘64

1O3‘7L 
lOS^l 
103*71

69*14 
69*14 
69*14 
69*14 
69*14 
69*14
69*14 
69*14 
69*14
69*14 
69*14
69*14

42*55 
42*55

117
117

58*50 
77*12

129*77 
129*77 
129*76

72*33 
72*33

175*50 
175*50
80*84 
80*84 
80*84
58*50 
42*54

178*17 
58*50 
58*50 
58*49 
39*89
39*89 
39*89
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89 
39*89
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
d o mic il io INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Feito G Comisario.

Zaragoza.
Coso.
Alta. 

Morera. 
San Antonio.

Viejo.
Pueyo. 

Santa Clara.
Mayor.
Baja.

Guma.
Mayor.

Rosario. 
30 de Septiembre.

Venta de pan.

Horno de pan cocer. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cobrador de letras.
Corredor de frutos. 

Médico Cirujano.
Idem.
Idem.
Idem.

39*89

7*98 
7*98
7*98 
7*98 
7*98 
7*98 
7*98 
7*98

50*52 
58*50 
53*18 
53*18 
53*18 
53*18

Tarifa 5.

Rabmad Cirac Mariano 
Buisán Serrano Pedro. •

ia!.................
Ruiz Es 
Rabinac 
Jover C 
Cirac A

f.ahnn .Trian........... .. ..................UCUCllU v VAUIXA. eeeeee*»»»---
T.niS- - ..-•••••■ee

1*0 A .1 DMA

forn riamiln................

Pascill Halagué Franc 
Sancho Bonal Leonarc 
Blasco Rubio Francist 
Blasco Rubio Bienven 
Fraguas Gil Silvestre

isco............
lo................
*o................
do..............

QUINTO CUERPO C
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGON a ._ 

Nota de las compras de artículos de inmediato ct

)E EJÉRCITO.
MBS DB NOVIEMBRE BE 1S9S.J;

msumo -verificadas en el citado mes.

DÍAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS_____ PRECIO 

de la unidad.

Peseta»LITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

10
23
21
17

820
»
*
»

20.000
15.000

800

0*85 
0*1060 
0*075
0*75

lüblUWU. e.eeeeeee.e.*e«
darhAn xrAO'ñtal.................  . . . . Carrasca ó encina....

Rastrillado................JCjSpaiDU .........................................
Común 1.a.................J auULL. ...........................................

" Zaragoza 10 de Diciembre de 1898.—El Administrador, Santiago Samz. V. B. El Comisario 
de Guerra Interventor, Ventura Pescador. _______ ____________ , _

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas al penado Lamberto 
Vargas Crespo en causa sobre hurto, lesiones y 
atentado, se sacan á pública subasta por el precio 
en que han sido valuadas, las fincas embargadas 
al mismo, radicantes en el pueblo de Aranda, y 
son las siguientes: .

1» Una casa de dos pisos y el firme, de 4U 
metros de capacidad superficial, sita en la calle 
de la Barbacana, con el núm 17; lindante por de
recha entrando con casa de Francisco Andaluz, 
por la izquierda con Pedro Gea y por la espalda 
con Domingo Horno; tasada en 440 pesetas.

2.a Un campo, secano, de cinco medias, en la 
partida del Ancho; linda al N. con Matías Galán, 
al M. con Manuel Vicente y al O. y P. con ba
rranco: tasado en 50 pesetas.

Una viña en el Ancho, de 850 cepas; linda 
al Ñ. con Matías Galán, al M. con Manuel Vicen
te, y al P. y O. con barranco: tasada en 127*50 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del Muni
cipal de Aranda, se ha señalado el día 11 de Ene
ro próximo y hora de las diez de su mañana; ad
virtiendo que no hay títulos de propiedad; que el 
que quiera tomar parte en la subasta habrá de 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su avalúo.

Dado en Ateca á 12 de Diciembre de 1898.— 
Felipe Rey.—D. S. O., Félix Lassa Campos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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